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Concejal

Concejal

Las piedras, ü5 de junic de 201¡i.-

vrsro: ia orden de descargo numero RD 1144, correspondiente a ei Fondo Incentivo para laGestión Municipal Abril-Mayo 
?a17: observada pár "facturas varias ¿. .o*uuutili. 

"-.r.¿iiu ,, nohay recibo' Los gastos del combustible deben tiner matrícula del vehículc o rnáquina de Ia IC,Factura 61493 a consumidor fina1. Rendición f-uera de prazo,."

CoNSIDERANEo l: Que se omitió adjuntar los recibos de la cornBra a crédito decombustible.

tl)Que se omitió escribir el número de marrícula del vehículc del Municioiode Las piedras, en dicha factura 
vraleutv uur lytut,t r

RESU{-T'AI{DÜ: Que se deberá reaiizar ei acto adrninistrativo respectirro para qrje se ,puecia
proceder al cierre contable dei período anterior. 

- --"r-*-'

ATENTO: a lo precedenteráente expuesto;

EL COI{CEJO MUNICXPAL DE I,AS PIEDRAS
RESLTELVE:

Reiterar los gastos de la Orden de Descargo nq
Fondo Incentivo para ra Gestión Municipal Abrit- Maya"zü7i,
comuníquese a Dirección Gral. de Recursos Financieros
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